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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

El Consejo de Ministros en su reunión celebrada el pasado 2 de febrero ha 

nombrado miembro de la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 

Hermenegildo al ex jefe del Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), el general 

Miguel Ángel Villarroya, quien se vio obligado a dimitir tras hacerse público 

que había sido vacunado de la COVID-19 saltándose los protocolos 

establecidos por Sanidad.  

Tras conocerse la vacunación de los altos mandos del ejército, el Estado Mayor 

informó de que las Fuerzas Armadas tienen asignado por el Ministerio de 

Sanidad un cupo de vacunas al margen de las que se reparten entre las 

comunidades autónomas destinas a la población civil. Información 

sorprendente, pues en ningún caso se ha hecho público ni esa asignación ni el 

número de dosis entregadas al ejército. Es más, la propia Ministra de Defensa 

declaró a los medios de comunicación no saber nada de esa campaña de 

vacunación y de los protocolos que se adoptaran para las priorizaciones.  

El escándalo público generado tras conocerse la noticia obligó al General 

Villarroya a presentar su dimisión, sin embargo, no demostró en ningún 

momento arrepentimiento por sus acciones, al contrario, en su comunicado 

enviado a la prensa declara que es la sociedad la que no comprende “la 

idiosincrasia y forma de trabajar de los ejércitos”, y que sigue considerando 

sus decisiones “acertadas”.  



 

 

Ejemplar y acertada puede considerarse su conducta al dimitir pero, al 

condecorarlo ahora, tras apartarse de su cargo, ensalzando “su conducta 

ejemplar”, el Gobierno está dando por buenas y correctas sus actuaciones. El 

Consejo de Ministros, de forma incomprensible está manifestando 

públicamente que considera adecuado que los mandos del ejército se salten 

los protocolos establecidos para la vacunación general de la población y 

substraigan vacunas para ser distribuidas de forma subrepticia, sin 

conocimiento de los poderes políticos, entre los mandos militares.  

 

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

1. ¿Considera efectivamente intachable la conducta del General Villarroya 

al vacunarse saltándose los protocolos establecidos por el Gobierno y 

por eso le concede la Orden de San Hermenegildo? 

 

2. ¿Cuántas vacunas han sido entregadas al ejército? ¿Qué miembros del 

Gobierno conocían de esta vacunación? ¿Porqué no se hizo público si se 

entiende justificada la vacunación prioritaria de los miembros del 

EMAD? 

 

  

Madrid, a 3 de febrero de 2021 

 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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